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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por el BANCO POPULAR en contra de EDUARDO RAFAEL OROZCO, 

informándole que el ejecutado constituyó mandatario judicial y presentó 

excepciones previas y de mérito.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 14 de julio de 2021. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            Secretaria 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, catorce (14) de julio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, reconózcase y téngase al 

doctor PAUL ARTURO BOLAÑO REYES como apoderado judicial de la parte 

ejecutada, en los términos y para los fines indicados en el poder que le fue 

conferido. 

 

Téngase notificado por conducta concluyente del mandamiento de pago, al 

demandado Eduardo Rafael Orozco Ilias, acto que se entiende surtido a partir de 

la notificación del presente proveído, conforme a lo establecido en el artículo 301 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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